
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE CERTIFICADO DE APOLITICISMO

Institución CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Descripción El certificado de apoliticismo es un documento que expresa si un ciudadano pertenece o no a un
movimiento o partido político el certificado se lo obtiene en coordinación con Dirección Nacional de
Organizaciones Políticas y certifica la Secretaría General.

¿A quién está
dirigido?

Es un trámite que lo puede solicitar cualquier ciudadano para tener conocimiento si pertenece o no a un
movimiento o partido político. Información que reposa en la Dirección Nacional de Organizaciones
Políticas del Consejo Nacional Electoral.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Certificado de Apoliticismo

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Cédula de ciudadanía.

¿Cómo hago el
trámite?

Ingresar a la pagina WEB del Consejo Nacional Electoral.
Dar click en la pestaña de " Trámites y Servicios".
Acceder a la sección de "Servicios en Línea".
Acceder a "Servicios Ciudadanos" y dar click en "Certificado de Apolicismo".
Deberá registrarse en el sistema y generar su usuario y clave de acceso, para lo cual deberá
disponer de un correo electrónico y validad su identidad con los datos de su cédula de identidad.
Para validar los datos, el sistema solicitará un código TOKEN, el cual será remitido a su correo
electrónico.
Una vez realizado el registro. Luego de ingresar el usuario y la clave, el sistema solicitará  un
código TOKEN, el cual será remitido a su correo electrónico.
Dentro del sistema deberá buscar la opción "Certificado de Apoliticismo" y hacer click en
"Consultar Apoliticismo".
Se trasladará a la ventana "GENERACIÓN DE CERTIFICADO DE APOLITICISMO"  y deberá
hacer click en "Consultar Afiliación".
Aparecerá un ventana emergente señalando su estado de afiliación, y en caso de NO constar
como afiliado podrá descargar su certificado haciendo click en "Descargar Certificado".

 

Nota: En caso de encontrarse afiliado podrá solicitar la DESAFILIACIÓN/ RENUNCIA ó NUILIDAD DE
AFILIACIÓN, si así lo requiere.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web).

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el Para consultas adicionales remitir las novedades al correo de contacto en el siguiente horario:
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horario de atención? Lunes a Viernes de 08h30 a 17h00

Delegaciones Provinciales Electorales http://cne.gob.ec/es/delegaciones-provinciales

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Secretaría General 

Correo Electrónico: secretariageneral@cne.gob.ec 
Teléfono: 02) 381-5410 ext. 144

Transparencia

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas, Código de la Democracia. Art. 25.
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http://cne.gob.ec/es/delegaciones-provinciales
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2020-03/Registro oficial codigo de la democracia.pdf
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